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INFORMACIÓN GENERAL 
 

 

 

 

Se informa que ante cualquier accidente que deba ser informado al seguro (La Meridional) deben seguirse los 

siguientes pasos: 

Las denuncias deben ser enviadas por mail directamente a la Cía a la siguiente 

casilla: lmdenuncias@meridionalseguros.com.ar 

  
Brindando la siguiente información: 
  

 N° de póliza: 

 Nombre completo del asegurado: 

 Número de DNI del asegurado: 

 Integra seleccionado Si/No: 

 Descripción del hecho, lesión sufrida, lugar y hora 

  
Una vez abierto el siniestro (máximo 72 hs hábiles), se informará el número de siniestro y los pasos a seguir. 
 

 

 

 

RESOLUCION DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 

El Consejo Directivo informa que a partir de la fecha los partidos de SEPTIMA DIVISION (Damas y 

Caballeros) podrán ser arbitrados por jugadoras/es que pertenezcan a 5ta División. 

El fundamento de la medida es introducir a las jugadoras de dicha categoría en el ámbito del arbitraje, 

fomentar el manejo de las reglas y el compromiso con el deporte desde el ámbito de autoridad que 

implica dicho rol. 

Respecto al resto de las categorías solo podrán ser arbitradas como hasta la fecha por mayores de 

18 años. 

DENUNCIA AL SEGURO 

ARBITRAJE EN PARTIDOS DE SEPTIMA DIVISION 
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Ante cualquier situación que derive en un informe arbitral al Tribunal de Disciplina en un partido 

arbitrado por un/a jugador/a de dicha categoría debe ser acompañado con la firma del Delegado. 

 

 

 

Se informa que el GCBA ha establecido un arancel de estacionamiento para el ingreso al Parque 

Olímpico de $ 2500.- en concepto de estadía. 

Asimismo, se hace saber que se encuentra PROHIBIDO estacionar sobre cualquier sector que 

tenga césped siendo los únicos lugares habilitados los especialmente indicados a tal fin. 

Evitemos comprometer a nuestra Asociación por daños causados por vehículos mal estacionados y 

que pueden afectar cañerías e instalaciones subterráneas. 

 

 

 

Se hace saber que el día de mañana viernes 14 de marzo del 2025 a las 19:00 horas se realizará 

una nueva reunión de delegados a través de la plataforma Zoom 

(https://us02web.zoom.us/j/85224396699?pwd=WcoIasPZeUjIPdpR2W7YalJhLPlBZ7.1) 

 

 

 

 

El día de ayer se ha publicado convocatoria a Asamblea Extraordinaria a fin de proclamar a la Lista 

Blanca y sus integrantes como futura conducción de nuestra Asociación. 

La misma se realizará el 23/4/2025 a las 1930 en la sede del Club Arquitectura. 

Se encuentra publicada la convocatoria en la web y en el portal de Clubes. 

Asimismo, se remitió a los correos electrónicos registrados de los Clubes. 

 

 

PARQUE OLIMPICO – ESTACIONAMIENTO 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

REUNION DE DELEGADOS 
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Se publican las normas de funcionamiento del Tribunal de Disciplina. 

Se ha destacado en su texto en negrita las modificaciones a fin de una mejor comprensión. 

https://www.ahba.com.ar/boletines_normativos.php?a=2025 

 

 

 

 

Se informa a los delegados de los clubes que en el Portal ya se encuentra disponible para su 

descarga la versión 72 de sistema Cronus2, la cual incluye la modificación del tiempo de ejecución 

de los córner cortos (de 40s a 80s) y la incorporación de nuevos clubes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se hace saber que a fin de maximizar los esfuerzos en la culminación de los tramites federativos 

pendientes, la generación de planillas para los partidos de este fin de semana se posterga al viernes 

14 de marzo a las 15:00 hs. 

 

 

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

ACTUALIZACIÓN SISTEMA CRONUS. VERSIÓN N° 72 

POSTERGACION DE GENERACION DE PLANILLAS AL VIERNES 14/3 A LAS 15 HS. 
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CAMPEONATO 
 

 

 

PARTIDOS A DISPUTARSE EN EL PARQUE OLÍMPICO, DOMINGO 16 DE MARZO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODIFICACION DE FIXTURE 

            ENCUENTROS TELEVISADOS POR  
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Se informan los partidos que se disputarán en horarios invertidos. Es decir, 1ra 10:30 hs e Int 9:00 hs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

PARTIDOS CON HORARIO INVERTIDOS 
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PARA EL PRESENTE TORNEO SE HA DEFINIDO QUE CADA EQUIPO PUEDA TENER UN 

MAXIMO DE 3 PARTIDOS POR RONDA 

NO DEBIENDO SER LOS MISMOS CONSECUTIVOS 
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

      
Buenos Aires, 11 de marzo de 2025 

 
RESOLUCIONES Y CITACIONES 

 
Expte   01-25    Informe: STRINNA, Carlos Javier 

Fecha: 07-mar-25 

Nº de Partido: 2025-199-1-1-5 

Equipos: DUCILO C vs PUEYRREDON C 

Sector: Damas 

División: Primera Copa Buenos Aires Desarrollo 

Jugadora: SOLIZ, Laila Tamara (Pueyrredón) 

RESOLUCION 

En atención a lo informado por el árbitro del partido de referencia y el posterior descargo de la 
jugadora expulsada, el Tribunal entiende que nos encontramos ante una conducta que debe ser 
enmarcada en el artículo 68 de las NFTD.  

En esa inteligencia, entendemos que el descargo presentado por la informada no alcanza a conmover 
lo informado por los árbitros -informe que posee plena prueba cargosa-.  

Por lo expuesto, analizadas las constancias del expediente el Tribunal RESUELVE: 

 I. IMPONER la sanción de SUSPENSION por TRES (3) fechas a la jugadora Laila Soliz del club 
Pueyrredón “C”, damas, primera división “campeonato copa Baires Fase I y II” (art. 68 de las 
NFTD). - 
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Se informa que el Club Banco Provincia, hará de local en su nueva cancha de agua, situada en 

Rene Favaloro 2555 - San Fernando. 

 
 

 
 
 
Se informa que en el día de la fecha se han dado de baja los siguientes equipos: 
 

 Damas “6ta. Proyección Z1”: Dep. Santa Bárbara 
 
 

                                                                                
                         Néstor Burman                                                         Rodolfo Schmitt 
                                   Secretario                                                                                    Presidente 

NUEVA CANCHA 

BAJAS DE EQUIPOS 


